
DIRECTIVA 2003/4/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 28 de enero de 2003

relativa al acceso del público a la información medioambiental y por la que se deroga la Directiva
90/313/CEE del Consejo

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado por
el Comité de Conciliación el 8 de noviembre de 2002,

Considerando lo siguiente:

(1) Un mayor acceso del público a la información medioam-
biental y la difusión de tal información contribuye a una
mayor concienciación en materia de medio ambiente, a
un intercambio libre de puntos de vista, a una más efec-
tiva participación del público en la toma de decisiones
medioambientales y, en definitiva, a la mejora del medio
ambiente.

(2) La Directiva 90/313/CEE del Consejo, de 7 de junio de
1990, sobre libertad de acceso a la información en
materia de medio ambiente (5) inició un cambio en el
modo en que las autoridades públicas abordan la cues-
tión de la apertura y de la transparencia, estableciendo
medidas para el ejercicio del derecho de acceso del
público a la información medioambiental que conviene
desarrollar y proseguir. La presente Directiva amplía el
nivel actual de acceso establecido en virtud de la Direc-
tiva 90/313/CEE.

(3) El artículo 8 de la citada Directiva dispone que los
Estados miembros deben presentar a la Comisión un
informe sobre la experiencia adquirida, del cual se
servirá la Comisión para elaborar un informe dirigido al
Parlamento Europeo y al Consejo que irá acompañado
de las propuestas de revisión que considere adecuadas.

(4) El informe presentado en virtud de lo dispuesto en el
artículo 8 de la citada Directiva describe los problemas
surgidos en la aplicación práctica de la Directiva.

(5) La Comunidad Europea firmó, el 25 de junio de 1998, el
Convenio de la Comisión Económica para Europa de las
Naciones Unidas sobre acceso a la información, partici-
pación del público en la toma de decisiones y acceso a la
justicia en materia de medio ambiente («el Convenio de

Aarhus»). Las disposiciones de la legislación comunitaria
deben ser coherentes con dicho Convenio para su cele-
bración por la Comunidad Europea.

(6) En aras de una mayor transparencia, conviene sustituir
la Directiva 90/313/CEE en vez de modificarla, de modo
que las partes interesadas dispongan de un texto legisla-
tivo único, claro y coherente.

(7) Las disparidades entre las disposiciones legales vigentes
en los Estados miembros sobre el acceso a la informa-
ción medioambiental que obre en poder de las autori-
dades públicas pueden crear desigualdades dentro de la
Comunidad por lo que se refiere al acceso a esta infor-
mación o a las condiciones de la competencia.

(8) Es necesario garantizar que toda persona física o jurídica
tenga derecho de acceso a la información medioam-
biental que obre en poder de las autoridades públicas o
de otras entidades en su nombre sin que dicha persona
se vea obligada a declarar un interés determinado.

(9) Es necesario asimismo que las autoridades públicas
difundan y pongan a disposición del público en general,
de la forma más amplia posible la información
medioambiental, especialmente por medio de las tecno-
logías de la información y de las comunicaciones. Debe
tenerse en cuenta la evolución futura de estas tecnologías
en los informes y revisiones de la presente Directiva.

(10) La definición de información medioambiental debe acla-
rarse para incluir datos, en cualquier forma, sobre el
estado del medio ambiente, sobre los factores, medidas o
actividades que afecten o puedan afectar al medio
ambiente o destinados a protegerlo, sobre análisis de la
relación coste-beneficio y otros análisis económicos utili-
zados en el marco de dichas medidas y actividades y
también información sobre el estado de la salud y la
seguridad humanas, incluida la contaminación de la
cadena alimentaria, sobre las condiciones de la vida
humana, los emplazamientos culturales y las construc-
ciones en la medida en que se vean o puedan verse afec-
tados por cualquiera de los mencionados extremos.

(11) A fin de tener en cuenta el principio establecido en el
artículo 6 del Tratado de que las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente deben integrarse en la defini-
ción y la realización de las políticas y actividades de la
Comunidad, la definición de autoridades públicas debe
ampliarse para incluir al gobierno y a las demás adminis-
traciones públicas nacionales, regionales y locales,
tengan o no responsabilidades concretas en materia de
medio ambiente. La definición debe ampliarse igual-
mente para incluir a otras personas o entidades que
realicen funciones públicas administrativas en relación
con el medio ambiente con arreglo al derecho nacional,
así como a otras personas o entidades que actúen bajo
su control y ejerzan responsabilidades o funciones
públicas en relación con el medio ambiente.
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(12) La información medioambiental que posean físicamente
otras entidades en nombre de las autoridades públicas
también debe incluirse en el ámbito de aplicación de la
presente Directiva.

(13) La información medioambiental debe ponerse a disposi-
ción de los solicitantes cuanto antes y en un plazo razo-
nable y teniendo en cuenta cualquier calendario especifi-
cado por el solicitante.

(14) Las autoridades públicas deben facilitar la información
medioambiental en la forma o formato indicado por el
solicitante, excepto si resulta accesible al público en otra
forma o formato o si resulta razonable hacer que sea
accesible en otra forma o formato. Además se debe
poder exigir a las autoridades públicas que hagan todos
los esfuerzos razonables para conservar la información
medioambiental en su poder o en el de otra entidad, en
su nombre, en formas o formatos fácilmente reproduci-
bles y accesibles por medios electrónicos.

(15) Los Estados miembros deben fijar las modalidades
prácticas de puesta a disposición efectiva de la informa-
ción. Estas modalidades garantizarán un acceso fácil y
efectivo a la información y su progresiva puesta a dispo-
sición del público mediante redes públicas de telecomu-
nicaciones, incluyendo listas públicamente accesibles de
las autoridades públicas y registros o listas de informa-
ción medioambiental que obre en poder de las autori-
dades públicas o de otras entidades en su nombre.

(16) El derecho a la información significa que la divulgación
de la información debe ser la norma general y que debe
permitirse que las autoridades públicas denieguen una
solicitud de información medioambiental en casos
concretos claramente definidos. Los motivos de denega-
ción deben interpretarse de manera restrictiva, de tal
modo que el interés público atendido por la divulgación
de la información debe ponderarse con el interés aten-
dido por la denegación de la divulgación. Las razones de
la denegación deben comunicarse al solicitante en el
plazo establecido en la presente Directiva.

(17) Las autoridades públicas deben permitir el acceso a
partes de la información medioambiental solicitada
cuando sea posible separar información incluida en el
ámbito de las excepciones del resto de la información
solicitada.

(18) Las autoridades públicas deben poder cobrar por facilitar
información medioambiental, pero la cantidad cobrada
debe ser razonable. Esto implica que, como regla
general, la cantidad cobrada no debe exceder los costes
reales de la producción del material en cuestión. Los
supuestos en que se exija el pago de un adelanto deben
ser limitados. En aquellos casos en que las autoridades
públicas divulguen información medioambiental a título
comercial, y siempre que ello sea necesario para asegurar
la continuidad de los trabajos de recopilación y publica-
ción de dicha información, se considerará razonable la
aplicación de una contraprestación económica conforme
a los precios de mercado; en tales supuestos podrá
exigirse el pago de un adelanto. Se debe publicar y poner

a disposición de los solicitantes una lista de contrapres-
taciones económicas, junto con información sobre las
circunstancias en que pueda exigirse o dispensarse el
pago.

(19) Los solicitantes deben poder interponer un recurso admi-
nistrativo o judicial contra los actos u omisiones de una
autoridad pública en relación con su solicitud.

(20) Las autoridades públicas deben intentar garantizar que la
información medioambiental sea comprensible, precisa y
susceptible de comparación cuando ésta sea recogida
por dichas autoridades o en su nombre. El procedi-
miento empleado en la recogida de datos debe darse a
conocer, a petición del interesado, ya que constituye un
factor importante a la hora de evaluar la calidad de la
información facilitada.

(21) Con el fin de concienciar aún más al público sobre las
cuestiones medioambientales y de mejorar la protección
del medio ambiente, las autoridades públicas deben, si
procede, poner a disposición y difundir información
sobre el medio ambiente en el ámbito de sus funciones,
en particular por medio de la tecnología de telecomuni-
cación informática y/o electrónica, siempre que esté
disponible.

(22) La presente Directiva debe evaluarse cada cuatro años, a
contar desde su entrada en vigor, a la luz de la expe-
riencia y tras la presentación de los informes pertinentes
por parte de los Estados miembros, y ser susceptible de
revisión sobre dicha base. La Comisión debe presentar
un informe de evaluación al Parlamento Europeo y al
Consejo.

(23) Dado que los objetivos de la presente Directiva no
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los
Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho
artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario
para alcanzar dichos objetivos.

(24) Lo dispuesto en la presente Directiva no afectará al
derecho de los Estados miembros a mantener o intro-
ducir medidas que prevean un acceso a la información
más amplio que el que exige la presente Directiva.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objetivos

Los objetivos de la presente Directiva son:

a) garantizar el derecho de acceso a la información medioam-
biental que obre en poder de las autoridades públicas o de
otras entidades en su nombre, y establecer las normas y
condiciones básicas, así como modalidades prácticas, del
ejercicio del mismo, y
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b) garantizar que, de oficio, la información medioambiental se
difunda y se ponga a disposición del público paulatinamente
con objeto de lograr una difusión y puesta a disposición del
público lo más amplia y sistemática posible de dicha infor-
mación. Para este fin, deberá fomentarse, en particular, el
uso de la tecnología de telecomunicación y/o electrónica,
siempre que pueda disponerse de la misma.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

1) Información medioambiental: toda información en forma
escrita, visual, sonora, electrónica o en cualquier otra forma
material sobre:
a) la situación de elementos del medio ambiente, como el

aire y la atmósfera, el agua, el suelo, la tierra, los paisajes
y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas
marinas y costeras, la diversidad biológica y sus compo-
nentes, incluidos los organismos modificados genética-
mente, y la interacción entre estos elementos;

b) factores como sustancias, energía, ruido, radiaciones o
residuos, incluidos los residuos radiactivos, emisiones,
vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que
afecten o puedan afectar a los elementos del medio
ambiente citados en la letra a);

c) medidas (incluidas las medidas administrativas) como
políticas, normas, planes, programas, acuerdos en
materia de medio ambiente y actividades que afecten o
puedan afectar a los elementos y factores citados en las
letras a) y b), así como las actividades o las medidas
destinadas a proteger estos elementos;

d) informes sobre la ejecución de la legislación medioam-
biental;

e) análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y
supuestos de carácter económico utilizados en el marco
de las medidas y actividades citadas en la letra c); y

f) el estado de la salud y seguridad de las personas,
incluida, en su caso, la contaminación de la cadena
alimentaria, condiciones de vida humana, emplaza-
mientos culturales y construcciones, cuando se vean o
puedan verse afectados por el estado de los elementos
del medio ambiente citados en la letra a) o a través de
esos elementos, por cualquiera de los extremos citados
en las letras b) y c).

2) Autoridades públicas:
a) el Gobierno o cualquier otra Administración pública

nacional, regional o local, incluidos los órganos públicos
consultivos;

b) las personas físicas o jurídicas que ejercen, en virtud del
Derecho interno, funciones administrativas públicas, en
particular tareas, actividades o servicios específicos rela-
cionados con el medio ambiente; y

c) cualquier otra persona física o jurídica que asuma
responsabilidades o funciones públicas o preste servicios
públicos relacionados con el medio ambiente bajo la
autoridad de una entidad o de una persona comprendida
dentro de las categorías mencionadas en las letras a) o b).

Los Estados miembros podrán disponer que esta definición
no incluya las entidades o instituciones en la medida en que
actúen en calidad de órgano jurisdiccional o legislativo. Los
Estados miembros podrán excluir de dicha definición a tales
entidades o instituciones si su ordenamiento constitucional

en la fecha de adopción de la presente Directiva no prevé
un procedimiento de recurso en el sentido de lo dispuesto
en el artículo 6.

3) Información que obre en poder de las autoridades públicas: infor-
mación medioambiental que dichas autoridades posean y
haya sido recibida o elaborada por ellas.

4) Información poseída en nombre de las autoridades públicas: infor-
mación sobre el medio ambiente que obra físicamente en
poder de una persona jurídica o física en nombre de una
autoridad pública.

5) Solicitante: toda persona física o jurídica que solicite infor-
mación medioambiental.

6) Público: una o varias personas físicas o jurídicas y, con
arreglo a la legislación o la costumbre del país, las asocia-
ciones, organizaciones o grupos constituidos por esas
personas.

Artículo 3

Acceso a la información medioambiental previa solicitud

1. Los Estados miembros harán lo necesario para que las
autoridades públicas estén obligadas, de acuerdo con lo dis-
puesto en la presente Directiva, a poner la información
medioambiental que obre en su poder o en el de otras enti-
dades en su nombre a disposición de cualquier solicitante, a
petición de este, y sin que dicho solicitante esté obligado a
declarar un interés determinado.

2. A reserva del artículo 4, y teniendo en cuenta cualquier
calendario especificado por el solicitante, la información
medioambiental se facilitará al solicitante:

a) tan pronto como sea posible, y a más tardar en el mes
siguiente a la recepción de la solicitud por parte de la auto-
ridad pública contemplada en el apartado 1, o bien

b) en el plazo de dos meses a partir de la recepción de la soli-
citud por parte de la autoridad pública, si el volumen y la
complejidad de la información son tales que resulta impo-
sible cumplir el plazo de un mes indicado en la letra a). En
este supuesto, deberá informarse al solicitante cuanto antes,
y en cualquier caso antes de que finalice el plazo mencio-
nado de un mes, de toda ampliación del mismo, así como
de las razones que la justifican.

3. Cuando una solicitud esté formulada de manera dema-
siado general, la autoridad pública pedirá al solicitante cuanto
antes, y a más tardar en el plazo indicado en la letra a) del
apartado 2, que la concrete, y le ayudará a hacerlo, por ejemplo
dándole información sobre el uso de los registros públicos a
que se refiere la letra c) del apartado 5. Las autoridades públicas
podrán, en caso de considerarlo apropiado, rechazar la solicitud
amparándose en la letra c) del apartado 1 del artículo 4.

4. Cuando el solicitante pida disponer de información
medioambiental en una forma o formato precisos (inclusive en
forma de copias), la autoridad pública procederá a satisfacer la
solicitud a menos que:

a) la información ya esté a disposición pública en otra forma o
formato, en particular según dispone el artículo 7, al que el
solicitante pueda acceder fácilmente, o

b) resulte razonable que la autoridad pública ponga a disposi-
ción la información en otra forma o formato y lo justifique
adecuadamente.
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A efectos del presente apartado, las autoridades públicas reali-
zarán todos los esfuerzos razonables para conservar la informa-
ción medioambiental que obre en su poder o en el de otras
entidades en su nombre en formas o formatos de fácil repro-
ducción y acceso mediante telecomunicaciones informáticas o
por otros medios electrónicos.

Los motivos de la negativa a facilitar la información parcial o
totalmente en la forma o formato solicitados se comunicarán al
solicitante en el plazo contemplado en la letra a) del apartado
2.

5. A efectos del presente artículo, los Estados miembros
garantizarán que:

a) se exija a los funcionarios que asistan al público cuando
trate de acceder a la información;

b) las listas de autoridades públicas sean accesibles pública-
mente, y

c) se definan las modalidades prácticas necesarias para garan-
tizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la informa-
ción medioambiental, tales como:

— la designación de responsables de información,

— la creación y el mantenimiento de medios de consulta de
la información solicitada,

— registros o listas de la información medioambiental que
obre en poder de las autoridades públicas o puntos de
información, con indicaciones claras sobre dónde puede
encontrarse dicha información.

Los Estados miembros velarán por que las autoridades públicas
informen al público de manera adecuada sobre los derechos
que les otorga la presente Directiva y por que faciliten en la
medida en que se considere apropiado información, consejo y
asesoramiento al efecto.

Artículo 4

Excepciones

1. Los Estados miembros podrán denegar las solicitudes de
información medioambiental si:

a) la información solicitada a la autoridad pública no obra en
poder de ésta o en el de otra entidad en su nombre. En este
caso, cuando la autoridad pública sepa que dicha informa-
ción obra en poder de otra autoridad pública o en el de una
entidad en su nombre, deberá transmitir la solicitud cuanto
antes a dicha autoridad e informar de ello al solicitante, o
informar al solicitante sobre la autoridad pública a la que
puede dirigirse, según su conocimiento, para solicitar la
información de que se trate,

b) la solicitud es manifiestamente irrazonable,

c) la solicitud está formulada de manera excesivamente general,
teniendo en cuenta el apartado 3 del artículo 3,

d) la solicitud se refiere a material en curso de elaboración o a
documentos o datos inconclusos,

e) la solicitud se refiere a comunicaciones internas, teniendo en
cuenta el interés público atendido por la revelación.

Si la denegación de la solicitud se basa en el hecho que se trata
de material en curso de elaboración, la autoridad pública deberá
mencionar la autoridad que está preparando el material e
informar acerca del tiempo previsto para terminar la elabora-
ción de dicho material.

2. Los Estados miembros podrán denegar las solicitudes de
información medioambiental si la revelación de la información
puede afectar negativamente a:

a) la confidencialidad de los procedimientos de las autoridades
públicas, cuando tal confidencialidad esté dispuesta por la
ley;

b) las relaciones internacionales, la defensa nacional o la segu-
ridad pública;

c) la buena marcha de la justicia, la posibilidad de una persona
de tener un juicio justo o la capacidad de una autoridad
pública para realizar una investigación de índole penal o
disciplinaria;

d) la confidencialidad de datos de carácter comercial e indus-
trial cuando dicha confidencialidad esté contemplada en la
legislación nacional o comunitaria a fin de proteger inte-
reses económicos legítimos, incluido el interés público de
mantener la confidencialidad estadística y el secreto fiscal;

e) los derechos de propiedad intelectual;

f) el carácter confidencial de los datos y de los expedientes
personales respecto de una persona física si esta persona no
ha consentido en la revelación de esa información al
público, cuando dicho carácter confidencial está previsto en
el Derecho nacional o comunitario;

g) los intereses o la protección de un tercero que haya facili-
tado voluntariamente la información solicitada sin estar
obligado a ello por la ley o sin que la ley pueda obligarle a
ello, salvo si esta persona ha consentido en su divulgación;

h) la protección del medio ambiente al que se refiere la infor-
mación, como por ejemplo la localización de especies raras.

Los motivos de denegación mencionados en los apartados 1 y
2 deberán interpretarse de manera restrictiva teniendo en
cuenta para cada caso concreto el interés público atendido por
la divulgación. En cada caso concreto, el interés público aten-
dido por la divulgación deberá ponderarse con el interés aten-
dido por la denegación de la divulgación. Los Estados miem-
bros no podrán, en virtud de la letras a), d), f), g) y h) del
presente apartado, disponer la denegación de una solicitud rela-
tiva a información sobre emisiones en el medio ambiente.

En este marco y a efectos de la aplicación de la letra f), los
Estados miembros velarán por que se cumplan los requisitos de
la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (1).

3. Si un Estado miembro prevé excepciones en la materia,
podrá elaborar una lista públicamente accesible de criterios que
sirva para que la autoridad interesada pueda decidir respecto
del curso ulterior de la solicitud.
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4. La información medioambiental solicitada que obre en
poder de las autoridades públicas o en el de otra entidad en su
nombre se pondrá parcialmente a disposición del solicitante
cuando sea posible separar del texto de la información solici-
tada la información a que se refieren las letras d) y e) del apar-
tado 1 o el apartado 2.

5. La negativa a facilitar la totalidad o parte de la informa-
ción pedida se notificará al solicitante por escrito o electrónica-
mente, si la solicitud se ha hecho por escrito o si su autor así
lo solicita, en los plazos previstos en la letra a) o, en su caso,
en la letra b) del apartado 2 del artículo 3. La notificación
indicará los motivos de la denegación e informará sobre el
procedimiento de recurso previsto de conformidad con el
artículo 6.

Artículo 5

Contraprestación económica

1. El acceso a cualquier lista o registro públicos creados y
mantenidos tal como se indica en el apartado 5 del artículo 3 y
el examen in situ de la información solicitada serán gratuitos.

2. Las autoridades públicas podrán aplicar contrapres-
taciones económicas por el suministro de información
medioambiental, pero el importe de las mismas deberá ser
razonable.

3. Cuando se apliquen contraprestaciones económicas, las
autoridades públicas publicarán y pondrán a disposición de los
solicitantes de información la lista de dichas contraprestaciones,
así como las circunstancias en que se puede exigir o dispensar
el pago.

Artículo 6

Acceso a la justicia

1. Los Estados miembros garantizarán que toda persona que
considere que su solicitud de información ha sido ignorada,
rechazada sin fundamento (parcial o totalmente), respondida de
forma inadecuada o tratada de manera no conforme con las
disposiciones de los artículos 3, 4 o 5, tenga acceso a un proce-
dimiento en el que los actos u omisiones de la autoridad
pública correspondiente puedan ser reconsiderados por esa u
otra autoridad pública o recurridos administrativamente ante
una entidad independiente e imparcial creada por ley. Todos
estos procedimientos serán rápidos y gratuitos o poco costosos.

2. Además del procedimiento de recurso contemplado en el
apartado 1, los Estados miembros garantizarán que cualquier
solicitante tenga acceso a un procedimiento de recurso ante un
tribunal de justicia u otra entidad independiente e imparcial
creada por la ley, en el que los actos u omisiones de la auto-
ridad pública correspondiente puedan recurrirse y cuyas deci-
siones puedan ser firmes. Además, los Estados miembros
podrán disponer que los terceros perjudicados por la revelación
de información también tengan acceso a un procedimiento de
recurso.

3. Las decisiones firmes adoptadas en virtud del apartado 2
serán vinculantes para la autoridad pública que posea la infor-
mación. Los motivos que las justifiquen se indicarán por
escrito, por lo menos cuando se deniegue el acceso a la infor-
mación en virtud de este artículo.

Artículo 7

Difusión de la información medioambiental

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que las autoridades públicas organicen y actua-
licen la información sobre el medio ambiente perteneciente a
sus funciones que obre en su poder o en el de otra entidad en
su nombre, con vistas a su difusión activa y sistemática al
público, particularmente por medio de la tecnología de teleco-
municación informática y/o electrónica, siempre que pueda
disponerse de la misma.

No será obligatorio que la información facilitada mediante
tecnologías de telecomunicación informática o electrónica
incluya los datos recogidos antes de la entrada en vigor de la
presente Directiva, a menos que existan ya en forma electró-
nica.

Los Estados miembros garantizarán que la información
medioambiental se haga disponible paulatinamente en bases de
datos electrónicas de fácil acceso al público a través de redes
públicas de telecomunicaciones.

2. La información que se haya de facilitar y difundir será
actualizada si procede e incluirá como mínimo:

a) los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales
y los textos legislativos comunitarios, nacionales, regionales
o locales sobre el medio ambiente o relacionados con él;

b) las políticas, programas y planes relacionados con el medio
ambiente;

c) los informes sobre los avances registrados en materia de
aplicación de los puntos contemplados en las letras a) y b)
cuando éstos hayan sido elaborados en formato electrónico
o mantenidos en dicho formato por las autoridades
públicas;

d) los informes sobre el estado del medio ambiente contem-
plados en el apartado 3;

e) los datos o resúmenes de los datos derivados del segui-
miento de las actividades que afecten o puedan afectar al
medio ambiente;

f) las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio
ambiente y los acuerdos en materia de medio ambiente o
una referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar
la información de acuerdo con el artículo 3;

g) los estudios sobre el impacto medioambiental y evaluaciones
del riesgo relativos a los elementos medioambientales
mencionados en la letra a) del apartado 1 del artículo 2 o
una referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar
la información de acuerdo con el artículo 3.

3. Sin perjuicio de cualquier obligación específica de
informar derivada del Derecho comunitario, los Estados miem-
bros adoptarán las medidas necesarias para asegurar la publica-
ción, a intervalos regulares que no superarán los cuatro años,
de informes nacionales y, según el caso, regionales o locales
sobre el estado del medio ambiente; dichos informes incluirán
datos sobre la calidad del medio ambiente y las presiones que
éste sufra.
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4. Sin perjuicio de cualquier obligación específica de
informar derivada del Derecho comunitario, los Estados miem-
bros adoptarán las medidas necesarias para que, en caso de
amenaza inminente para la salud humana o el medio ambiente
provocada por actividades humanas o por causas naturales, se
difunda inmediatamente y sin demora toda la información que
obre en poder de las autoridades públicas o de otras entidades
en su nombre que permita al público que pueda resultar afec-
tado la adopción de medidas para prevenir o limitar los daños
provocados por la amenaza.

5. Las excepciones previstas en los apartados 1 y 2 del
artículo 4 se podrán aplicar en relación con las obligaciones
contempladas en el presente artículo.

6. Los Estados miembros podrán cumplir lo dispuesto en el
presente artículo creando enlaces con direcciones de Internet
en las que pueda accederse a la información.

Artículo 8

Calidad de la información medioambiental

1. Los Estados miembros velarán por que, en la medida en
que esté en su poder, toda información recogida por ellos o en
su nombre esté actualizada y sea precisa y susceptible de
comparación.

2. Previa petición, las autoridades públicas deberán
responder a las solicitudes de información mencionada en la
letra b) del apartado 1 del artículo 2, informando al solicitante
sobre el lugar donde se puede encontrar información, siempre
y cuando ésta esté disponible, sobre el método de medición,
incluido el método de análisis, de muestreo y de tratamiento
previo de las muestras, utilizado para la obtención de la infor-
mación, o haciendo referencia al procedimiento normalizado
empleado.

Artículo 9

Procedimiento de revisión

1. A más tardar el 14 de febrero de 2009, cada Estado
miembro presentará un informe sobre la experiencia adquirida
en la aplicación de la presente Directiva.

Los Estados miembros comunicarán su informe a la Comisión a
más tardar el 14 de agosto de 2009.

A más tardar el 14 de febrero de 2004, la Comisión transmitirá
a los Estados miembros un documento de orientación en el que
se especifique claramente la manera en que desea que los
Estados miembros elaboren su informe.

2. A la vista de la experiencia adquirida y teniendo en
cuenta los avances en la tecnología de telecomunicación
informática y/o electrónica, la Comisión elaborará un informe
dirigido al Parlamento Europeo y al Consejo, que irá acompa-
ñado de las propuestas de revisión que considere adecuadas.

Artículo 10

Incorporación al derecho interno

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
mento a lo dispuesto en la presente Directiva a más tardar el
14 de febrero de 2005. Informarán de ello inmediatamente a la
Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 11

Derogación

Queda derogada la Directiva 90/313/CEE con efecto a partir
del 14 de febrero de 2005.

Todas las referencias a la Directiva derogada se entenderán
hechas a la presente Directiva y se interpretarán de confor-
midad con la tabla de correspondencias que figura en el anexo.

Artículo 12

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 13

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros.

Hecho en Bruselas, el 28 de enero de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. PAPANDREOU
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ANEXO

TABLA DE CORRESPONDENCIAS

Directiva 90/313/CEE Presente Directiva

Artículo 1 Letra a) del artículo 1

Letra b) del artículo 1

Letra a) del artículo 2 Punto 1 del artículo 2

Letra b) del artículo 2 Punto 2 del artículo 2

— Punto 3 del artículo 2

— Punto 4 del artículo 2

— Punto 5 del artículo 2

— Punto 6 del artículo 2

Apartado 1 del artículo 3 Apartados 1 y 5 del artículo 3

Apartado 2 del artículo 3 Apartados 2 y 4 del artículo 4

Apartado 3 del artículo 3 Letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 4

Apartado 4 del artículo 3 Apartado 2 del artículo 3 y apartado 5 del artículo 4

— Letra a) del apartado 1 del artículo 4

— Apartado 3 del artículo 3

— Apartado 4 del artículo 3

Artículo 4 Apartados 1 y 2 del artículo 6

— Apartado 3 del artículo 6

Artículo 5 Apartado 1 del artículo 5

— Apartado 2 del artículo 5

— Apartado 3 del artículo 5

Artículo 6 Letra c) del punto 2 del artículo 2 y el punto 1 del artículo
3

Artículo 7 Apartados 1, 2 y 3 del artículo 7

— Apartado 4 del artículo 7

— Apartado 5 del artículo 7

— Apartado 6 del artículo 7

— Artículo 8

Artículo 8 Artículo 9

Artículo 9 Artículo 10

Artículo 10 Artículo 13

— Artículo 11

— Artículo 12
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